RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0003273, E. 2916/13)

“Vuelva a la Contaduría General de la Nación señalando que el monto a incluir como Partida a Regularizar en la próxima instancia presupuestal, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 80 de la Ley Nº 17.556 asciende a $11.246.Corresponde a una partida a financiar por facturas de las Obras Sanitarias del Estado que fueron pagadas dos veces por la Dirección General Impositiva en el año 2010. El gasto fue regularizado financieramente pero no fue registrado. Devuélvase.”
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